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/culo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, odyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
a Legislación peninsular, a los veinte días de su
Élgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
entiende hecha la promulgación- el día en que
a la inserción de la Ley en el « Boletín Oficial del1».
ículo 2.°—La ignorancia 'de las leyes no excusa
umplimien to.
:culo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitir allador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
os editores de los mencionados periódicos.
•00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

E LA

ä
LUNES 24 DE NOVIEMBRE DE 1947

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

suelto del ario corriente
Id. de 	 íd, 	 id. 	 del id. anterior.
Id. de id. 	 íd. de dos años anteriores.

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906

SE PUBLICA TODOS -LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

ITrany neo Concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que , haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los peri6-
dioos, cuidando de reintegrarse del reinatante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de esteReglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto.
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su. publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. I

Trimestre. . , . 18
Seis meses . 	  30
Un ario 	  54
Venta de número

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

050 pts.
1'00 »
150 »
200 »

Núm. 4.599
-11abiendose dispuesto por esta

:guión Provincial de. Abaste-
' :kilos y Transportes el repar-

an cupo de gasolina, se pre -e a todos lo s . propietarios de
'cines domiciliados- en esta•• 	 recojan por sí o por

.iona que debidamente autori-
del Negociado Transportes.
un plazo que expirara ei
o día 27, los vales estable-) 	 al efecto. 	 -

.• Ira ello, es condición indis-
kible tener inscritos sus ve-

t „f los en el referido Negociado.
.orciloba 24 de Noviembre de5 	 c._

-El Gobernador Civil Dele-
,;Provincial, Alfonso Orti.

'miseria General de Abasteci-
mientos y Transportes

:LEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ordinario de ingresos, para 4asto3
de representación.

Aprobar la liquidación presen-
tada por nuestro representante en
Córdoba, •correspendiente al se-
gundo trimestre del actual ejerci-
cio.

Cederle en arriendo la casa nú-
mero 6 de la Avenida Calvo Sote-
lo propiedad de este Ayuntamiento
al Oficial tercero de estas depen-
dencias municipales don Francis-co Manzano Cabanillas.

Quedar enterada de la invita-
ción que hace a este Ayuntainien-
to eL Banco . de Crédito Local de
España, a la Junta General ex-
traordinaria que celebrarán el 10.
de/ actual a las seis de la tarde.

Aprobar el-podrón de ocupación
del subsuelo de la vía pública.

Reconocer .onatro quinquenios
al Médico de Asistencia Pública
Domiciliaria, don Angel Blasco
Castro.

Denegar la instancia del Prae-
ticante de A. P. D. don' Luis Ba -
long° Partido, solicitando el pri-

• mer quinquenio, por no llevar
tiempo suficiente para ello.

Aprobar varias facturas.
Aprobar la certificación de

obras que .presenta don Francisco
Hernández Rubio y Cisneros, Ar-
quitecto Director de las Obras de.
construcción .de viviendas para
Maestros Nacionales.

Aprobar provisionalmente las
euentas del presupuesto extraor-
dinario de 1939.

Gratificar a Varios füncionarnas
de -este Excmo. Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 12
Presidente: Don Isidro Márquez

y Ramírez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta , de,

la sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión

•• de la . correspondencia • oficial y
disposiciones de interés . insertas
en los BOLETINES. OFICIALES
recibidas durante la última se-
mana. 	 •

Autorizar la apertura del local
de espectáculos denominado «Ideal
Cinema». .

Que pase a informe de la Comi-
sión de Gobernación la instancia
de don Flor° Fernández Caballero,
que solicita .ser repuesto en el car-
go de Guardia municipal.

Que - pase a informe de la Inter-
vención la instancia de don Alfon-
so Plazuelo Martínez, vigilante de

arbitrios, por la . que solicita la.
excedencia voluntaria de seis me-
Ses sin .sueldo.

'Reconocer el tercer quinquenio
el Farmacéutico municipal (Ion
José Ramírez Ramírez.

Reconocer er primer _quinque-nio a don Juan Naranjo Vázquez,
vigilante de arbitrios de primeraelase.

Denegar la instancia de Anto-
Aleaide _Durán, solicitando des-tino en estas _dependencias muni-

cipales, :por no existir vacantes
en la actualidad:.

- Sesión, ordinaria del día 19
Presidente: _Don Isidro Márquezy Ramírez de Arellano.

•. Se acordó: Aprobar el acta de
la sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión
de la correspondencia • oficiar y
disposiciones (le interés recibidas
durante la última .semana.

'Conceder seis días de permiso
a cuenta del anual al_ Oficial ter-
cero de este Ayuntamiento don Se -
hastiar' Rodríguez Vázquez.

Conceder un mes de permiso
sin sueldo al Guardia municipal
clon Ramón . Riballo Cabanillas.

Ampliar en otros seis - meses
mas la licencia de- seis meses de

• excedencia que viene clistrutando
el vigilante de arbitrios don An-
tonio . Fernández Escribano.

Sesión, ordinaria del día 26
• Presidente: .Don Isidro Márquez
y Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de
la sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión
de la. Corresp,ondencia oficial y •
disposiciones de interés recibidai -
durante la -última semana.

- Conceder un mes de permiso
que le corresponde al Jefe de Ne-
gociado de este Ayuntamiento don
Juan Manuel González Consuegra.

Que pase a informe de la Ofici-
na de Obras la instancia de Justi-
niano Paz Fernández, por la que
solicita la baja en el podrón de fa-
chadas sin enlucir de la rusa nú-
mero 16' de calle Juan Valera,
propiedad de su padre, por no
existir ya tal casa ni solar.

Que pase a informe- de la. Co-
misión de Hacienda la instancia de
don Juan Manuel Arma.za Pizarro,
por la que solicita para los Oficia-
les terceros de este Ayuntamiento
la diferencia en los haberes con re-
lación a la categoría superior.

Se acordó: Aprobar el . acta dela sesión . ordinaria anterior.
Que pase a informe de la Inter-

vención la instancia de doña Fran• cisca Pineda Gallardo, sobre anu-.
'ación de un recibo del reparti-
miento general de . utilidades delaño 1941. • 	 •Conceder el permiso anual re-glamentario de quince días al Or-
denanza de este Ayuntamiento don
Felipe Carmona Ledesma.

Conceder quince días de permi-
so a la- señorita Fabiana Rubio
Sánchez, Conserj e-Enfermera . dela Casa de Somero.

Conceder el alta en este empa-clrenamiente muniicpal a varios•individuos que lo solicitan.
Requerie`a la propietaria de la

casa número 46 de calle Calvo So-' telo, para que efectúe con urgen-
cia las obras necesarias en la 'cita-da casa. •

Requerir a los herederos de don
Manuel Fernández, propietarios de
la casa número 2 de la calle Espar-
tero, para que realicen las obras
necesarias de reparación en la ci-
tada casa.

Requerir al propietario de la
caia número 25 de calle Ibáñez
Marín, para que realice la acome-
tida a la red general de alcantari-:
liado en la citada casa.

Que pase a informe del Director
de la Banda municipal la instancia
de Cecilio Pérez Murillo, por la que
solicita ingresar cómo educando
en la Banda.

, Aprobar los extractos de acuer-
dos adoptados por esta Comisión
municipal permanente durante el
prim er -trimestre del año actual.

. Quedar enterada de varias dis-
posiciones oficiales de interés.

Cerrar el establecimiento a clon
Oriscelio Amor Castillejo; por`lio
aparecer dado de alta en la matícilla industrial ni contribuir por
ningún concepto.

Conceder la excedencia de seis
meses al vigilante de arbitrios clon
Alfonso Plazuelo Martínez.

Reducir el noventa por ciento
de los arbitrios municipales a don
Andrés Vázquez Redondo, de 'con-
formidad con el artículo 18 de laOrden de 7 de Febrero de 1945.

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 2

Presidente: Don Isidro Márquezy Ramírez de Arellano.

y unta m le ritos
NARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 4.210
e Ic lo de los acuerdos adopta-.1z por esta Comisión munici-

.11 Permanente durante el tri-
M'e que comprende los me•J

▪

 : 
de Julio, Agosto y Septiern-t- 
del año 1947, que forma el

d 	 51'8lario de la_ Corporación ena zipl innento del artículo 65 de
n LeY nianpal vigente. para•inserción en el BOLETIN•4C likli de la provincia. 	 . •MES DE JULIO

'sión ordinaria :del día 7O
"ldente: Don Isidro Márquezir dede Arellano. •:torció : Aprobar * el acta de'.611 ord inaria anterior.
Ir enterada la Comisión

II 	 ''Prespondencia, oficial y
4..cione5 de interés recibidas„ l a última semana.y

ede1. el acta en este etapa-'lento municipal a varios19s que lo tienen solicitado.y • Ner la ins tancia de don Pe-SLIlltt
	 por la que;le l e dé colocación • como

municipal.
I

n

liFiar el supleMento de4 la cifra correspondientePer ciento del presnPue1°
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Aprobar el padrón de solares
sin edificar.

Que pase a informe • del Jefe de
la Guardia municipal la distanciùl
de los vecinos de Calle Mora- Fi-
gueroa; denunciando los actos in-
morales que- se cometen en la nú-
mero 30 de laynisnia calle. •

Aprobar las obras de reparación
en •el despacho de la Alcaldía.

Aprobar el proyecto de cons-
trucción de la nave para talleres
de la Escuela Elemental del Tra-
bnjo. 	 -•

la Escuela Elemental dé - Trabajo.
• Conceder quince días de permi-

so al- auxiliar de sepulturero del
distrito de Pueblonnevo Elías Díaz
Calderón. 	 •' 	 •

Autorizar al representante en
Córdoba don Miguel Zamora He-
rrador para: -que.- cobre el importe,
del recibo del- papel y tirada del
duplicado :. de- las cédulas .de ins-
cripción-del padrón de habitantes
de:1945.- 	 --

Conceder un&. beca para estu-
dios a- la . señorita Ernestina Rudi-
11:1 Nnranja. •

obar la relación de altas
para adicionar, al padrón del ser-..

Aprobar la. relación de bajas
para deducie el podrt , " 	 ¡lisa si 9

druitir a don
eargn

rdi

;27.

lanza de

pal
tesent(

¡Flor A'
onuev

:idro N

u

ego

improcedenciade. una denuncia 	 Desechar por improcedente la

•que tiene presentada en esta .41- 	 instancia de la Matarifes del Ma-:

("Odia. 	 ta.dero municipal sobre aumento
de sueldo.

Requerir -a los .propietarios
las casas húmero .48 ÿ 50 de calle
Ibáñez Marín, para que . realicen *

las obras de reparación en las acn-
inelidas de sus casas que se en-
euentran obstruidas.

Abonar la diferencia del tiempo
que dejó • de percibir el cuarta
quinquenio al Inspector munici-
pal Veterinario • don Pedro' POzo
Mancebo. 	 •

COncedef la baja en este em-
padronamiento municipal a don
Aristóteles • Colomina Gallardo y
familiares.- 	 .

Que conste en actia el senti-
miento de la Corporación por el
'fallecimient o del que 1'316 Alcalde
de esta Ciudad don Eladio León
y Castro.

Aprobar una'factura de la 1 ,:lee ••

Ira Candelaria de Pa-Jarrea.
Notribrar • eon carácter . interino

ni Gua rdia muni ipal Juan • Arito - • 	 Se, acordó Aprolor 	 acta de

nQuedar enterada la- Conuisonio Alvarez Romero. 	
la sesión ordinaria anterior.- 	.

Quedar enterada de los le] egra-
nta,S de* agradecimiento reeibidoS

del Gobernad or y Alealde de Coi-
diz respectivamente. '

-dinarii
uççI 	 -niterad

coreo
- Hon,

Ai . eptar 1 •

11111140pát

denas..,
Contribu

suscripciTi
medalla 	 titán
la -Guardia
Eduardo tlori.

Adjudicar .on
que se encuentr,
Maestros Nacional,
dad.

Sesión ordinaria. del Ce , 3 18

PreSident e: Don Isidro Márquez
y Ramírez de 	 ellano.

Se acordó: Aprobar el acta de
la sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisi(n
de la correspondencia oficial y dis-

posicióhe S de interés recibidas du-
rante la última 'semana.

Conceder el permiso anual re-
.glamentari o a varios 'funcionarios
de este AYtintainiento.
Mano Paz Fernández, sobre con-

Denegar la instancia de Justi-
donación de arbitrios.

Sesión ordinaria del día 25

Presidente : Den Isidro -Márquez
y Ramírez de Arellanó.

Se. acerdó: Aprobar el acta de
la sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y dis-
posiciones de interés recibidas du-

rante la última semana.
Reeonocer el tereer quinquenio

al Practicante de A. P. D. don Mi-
guel Leandro García Moyano.-

Reconoce r el segundo quinque-
nio al Ordenanza de este Ayunta-
miente Felipe Crespo Tena.

Aprobar la propuesta del Direc-
tor de la Banda de música sobre
.provisión de vancantes existentes
en la Banda.
• Multar con 50 pesetas a don
Manuel Sánchez Rodríguez, por la

ient , 	I 	 imite

rhar 	 d

.;erior.
d

oo

esta.
efia

I casas
ddo, a los
--la ein-

oorrespondencia oficial
posiciones de interés . recibidas du-,alia
catite la Ultima •sernana.

Conceder 	 baja de este .ein-

In
padronamiento Municipal a don

de
.‘ FrancisCo-Palgaron ESquivel y fa-

don Millares pör trasladar su residen-
eia - a Barcelona.

.Que pase a informe de la Inter-
vención la instancia . 'de Emilio
AriaS Fernandez, Sobre retención
indebida de su sueldo. ¡sor débitos
(le "arbitrios.

Conceder un eses permisr
que le corresponde al Jefe de • Ne-

goeiade-de este-Ayuntamiento drui

Miguel Beria.vente Gómez.

Cenceder un mes de permiso
que le. Cerresporide con arreglo a.
los tnios -serviciós, al Jardi-
nero - municipal • Reimundo -Ruiz
Grande.

- Conceder una excedencia de 6
meses sin sueldo al Guardia muni-
cipal Ramón Riballo Cabanillas.

Denegar las pecas que solicitan
doña Josefa Calero . Díaz y don An-
tonio Calero Díaz, para- estudio 3

dp Sus hijos, por hallarse adjudi-
cadas en la actualidad.

Adqüirir un electromotor mar-
ca «Marelli » para los pozos.... de
agua, potable' del distrito de Peña-

rroya.
Aprobar

Que se paguen los recibos del
segundo trimestre del actual, co-
rrespondientes a la póliza número

31345-46 . -

;n1

e

e

Sesión ordinaria del día 8

Presidente: Don Isidro Mar'quez
y Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de

, la sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión

de la correspondencia oficial y
disposiciones de interés recibidas
durante la, última semana.

varias facturas y re-

• • - 	 d e, este Manda iu iento.

Conceder el alta, en este empa-
dronamiento municipal a doña
Cataliba Flores Hurnadn. 	 -

No acceder a lo solicitado por
dOn, Antonio) Martínez Gonzabez
por , no e4istir Vacantes en la ac-
tualidad. 	 . 	 .

Denegar - la instancia de Balta-
sar Gallardo.Lönez, por la que so-
licita ser repuesto en el cargo de
Ordenanza que desempeüö.en este.
Ayuntamiento.

Poner un telegrama che pésame
al _ Alcalde de Cádiz, con motivo
de la catástrofe ocurrida en dicha
capital. 	 .

Cursar. Otro telegrama en igual
sentido al Gobernmhar de Cádiz.

Contribuir eon 2.000 peseta.,
para . los siniestrados de Cádiz.

Contribuir con 2.000 pesetas n

la. Fiesta . de la Flor ore'anizada-p01'
el Patronato Naeional Antituber-
enloso.

•Aprobar el expedient e de habi- 	 Inspeetor 'municipal Veterinario- n.

	

•Iitació n y suplementos de -crédit o' 	 Doña Consuelo Pozo Alejo.

que presenta la Interveneión ml- Sesi ón ordinaria del día 45

Aprobar varias facturas.
Presidente: Don . 'isidro Márquez

•

Suspender de empleo y sueldo -1 * y Ramírez de Avellano.

: la correspondenci a oficial y
dispos ieiones de interés recibidas
duvante la ;última semana..

Pase a informe de • la Int:wven-.

	MES DE SEPTIEMBRE 	 ción la instancia de-Lorenzo Can-

' -iesión ordinaria del día 1 	 111.0lia Silvestre por la. qué

Presidente: Don 	
ta se le tenga en consideración

y Ramírez e A vellanó.
Isidro Márquez para. cuando Se (.11.ffirall, las vacan-

d tes
Se acordó: Aprobar el acta 	

existentes en arbitrios. .

	

de 	 -

la eSión ordinaria anterior.
r enterada. la

Conceder el -permiso anual re-
s

i 	
c-lainentario a varios füncionarios

()lnda 	 L:omisión de 	 r
Conceder el alta de vecindad a

(1011 Pedro Cordero Feijoú.
Que pasen a informe de la Co-

misión de flacienda.las instancia-3
del •Sepukturer o y auxiliar de se-
pulturero del Cementerio del dis-
trito de Peñarroya, solicitando
aumento de sueldo:

" Conceder el permiso anual re-
glamentario a don Antonio de Ar-
cos de la Corte; Oficial segundo de.

este Ayun tamiento.

Sesión ordinaria del día 29
Presidente: 'Don Isidro Mmeinez

y Rsaemtílreeozrddóe: AArper11:bnao.r el neta de

la sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión di.

- lapo s c.oirornerddee n riiat e 1?(fii se ail'ecYibirdt
durante la última semana.

	

ioll,:ic(hinieo(clieei:). (elle 	 iipn.eir). quinqu

rio Vifies Puyal.
Denegar la instancia de Lob,p,

zo Carmona Silvestre, por la qup
solicita colocación eomo vigilante
de arbitrios.

Aprobar . el padrón- de halladas
sin enlucir correspondiente al ab

1

Aprobar el podrón—de 'solares
sin vallar del presente ario ole
1.947.

Quedar enterada del oficio del
Delegado Sindical Comarcal de la
C. N. S. agradeciendo la valiosl
eolaboraeión que por .este
lannuid o se ha presliula ron Tboli:

va de Ins valneianes Para Jurados
Electores.

Que. pase a informe de litter4

vención la iiitan 'ein: de don Julio
Mol iníi Marlbiez, fiar la que soli-
cita ser reinielo en el cargo de

Oficial tercer o que. :desempeñé- e:1i
este 3...yunta miento.

()líe—pase a infiwme Inter-
veneiC , n la instaucia,de doña Ña-

lOnia. Caballero Cabrera, sobre
condenación dß rbitrios. _

Conceder el permiso.reglainen-
tarjo al, -oficial primero . de PS1r.

AvAntemien tö don Frnneiseo d9
la: Corte Jiménez.

1 lenegar. la petición .que- formu-

la el Guardia. municipal; Aurelio

Marlinet Suárez; de un anticipo
rein t e grable -de.: dos menSualida,--
des. por encontrarse agotada

	

consignación. 	 • ,
Que pase • al N egoe,iado- de Cw

tribuCione s a sus efectos, la ins,,

lanera de doña Teodora PePeaSe

pena, sobre- instalación :de -un es-
tablecimiento de bebidas.

Aprobar varias- facturas.
Aprobar la módifierwión de la

Ordenanza s de exacción de los de'

s pechos de iriSpeeción y reeónd+

aliento sanitario de reses, carnes.
pescados. leche 	 otros m8ntc7

mimientos deStinados al abasto pi!.

blice.
Aprobar iginsamerite 	 modill-

cacióiírde.laS Ordenafri.as Pora 
:In

exacción sobre postes, palomillas,

unjas de. dinarre, de distribucii)

9 .de registro, tubería y demUs qa

estén establecidas o que se ce'',

h le zcan en subsuelo y sobre el

suelo de la yía pública o v111'11n

sobre la. misma.
Pefiarroya-Pueblonuevo 	

d

Octubre de- 1947.-1:1
 Aleo

1 si dr o Marquez.—E1 
Secretario

José - Becerra.
- * * * 	 •

Don José Becerra Tapia, Oficia

Mayor de este Ayuntento 
elt

funciones de Secretario.
Certifido : Que en la sese or-:

clinária celebrada par la Eoulisi?,

muniCipal permanente. el die 
z

del actual, se (lijó cuenta &los e:

trattos de aeuerdos de las sesio

roes celebradas por la 
misma 

dit

rante el tercer triniestre del '5

en curso, formados por el Secr'.

tario que suscribe en 
eutnplimil,

to del artículo 65 de. la Ley

eipal Vigente. 
aCerdokndose ay.r.:

barios y que se remita un el,ew

piai. al Excelentísimo solor 02t

pal al Excelentísimo 
seriar uo

• ¡a Pa
nador Civil de la prevtne s °Fi.

SU inSerción en el -I30e.
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Sesión' ordinaria (lel día 22

Presidente: Don: Isidro Márquez
y Ramírez de Avellano.

Se acordó: Aprobar el acta tle
la sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la ComiSión de
la correspondencia oficial y dis-
posiciones de interés recibidas
durante la última semana.

Que pase a. informe del Apare-
jador municipal la instancia de la
señora Viuda de don Manuel Agua-
iten Fernández, acompañan do pro-
yecto de cubierta para anipliación
del taller de moldeo en los talle-
res de su propiedad.

011P 
pasen a informe del Di-

rector del Matadero las instancia.
de lös Matarifes, por las que so-
licitan aumento de salarios.

Conceder la baja de este em-
padronamiento municipal a don

Rosales Rojas Perea, por ira"-

ciar su residencia, a Villanueva y
Geltrú (Barcelona).

Que pase a informe de la In-
tervención la instancia del Médi-.

co de A. P. D. don Mario Vifiu

Puyel, sobre recnocimiento de su
primer quinquenio.

Formular • por Secretaría el
ahuncio de 4z)n'curso de las plazas
vacantes en la plantilla. del perso-
nal de empleados administrativos,
subalternos y de servicios auxilia-
res de- este Ayuntamiento.
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Cédula de citación

1 virtud de ihroeideneia dictada
el señor juez de Instrucción
ste partido. en el sumario que
istruye con el número «1 «18 de
7„ pe abandono -de familia,
ittr. por Medio de la presente
se insertará en los BOLETI-

, OFICIALES de Córdoba y
:telona, al inculpado Rafael Cu-
) Vargas-para que coMparezea
; este Juzgada dentro de las 10
siguientes al de su inserción

diehos BOLETINES con el .fin
(-1- oído en el expresada sanan-
ad\ irliendole que si deja de

iparecer le parará el : perjuicio
[te hubiere lugar.
;ama a R de Noviembre de

eee•reterie, A l deano Ji-

nez.
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BOLETIN OFIBIAL 3

POZOBLANCO

Núm. 4.437

Don Pascual Ruiz Merino, Juez d e
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas

las autoridades y encargo a los
agentes de la Policía judicial
practiquen diligencias en la bus-

' ea de un mulo de catorce
arios, 1,52 de alzada, castaño os
curo raza española, hierro de la
Compañía. «La Mundial», muslo
derecho y blanco de tiro; sustraf-
dó la noche del . 30 al 31 de Oc-
bre pasado, de la finca «Los Ace-
buches»; termina de Villanueva
de Cärdeba y propia de José Stine-
(.41ez - Mohedano, y de. ser habido
sea puesto a mi disposición y asi-
mismo en la Prisión Preventiva de
este partido, la persona en cuyo.:
poder se encuentre si no acredita
sil legítima adquisición; pues así
está lacordado en sumario que ins-
truyo con el número 1-19 de 1947.

Dado en Pozoblanco a 10 de No-
viembre de 1947.-,-Pascual Ruiz.
—El Secretario. I.. Echevarría.

Total salVo erre u omisión
36,55 pesetas.

CuYo. importe corresponde sa-
tisfacer a las, condenadas antes
mencionadas por terceras .partes
iguales. 	 -

Y para que conste y -sirva de
notificación y vista a-las -condena-
das, para que en el termino del
tercero día de publicación la abo-
nen o impugnen, se remite la pre-
sente al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia. -

Dado en Fernán-Núfiez a 12 de
Noviembre de 1047.—El Secreta-
rio, J. f. n ")pez.

BUJALANCE

Núm. 4.452

Don Luis del Prado y de Lara.
Juez Comarcal era funciones de
Instrucción de este partido.
Por el presente edielZ mande

a las autoridades •iviles y milita-
res y:agentes de la autoridad, pro-
cedan á la detención - de José 

pro-

pez Tirado, hijo de Juan .. y dé Eu-
. lana, de- 39 años de edad. casado,
vecino. de Villanueva de Córdoba,
dejándole ..a ..disposición de este-.
Juzgado e pnes 4,4 está acordado.
en el cumplimiento de una orden -

de la Superioridad dithanante del
rollo de , le co,usky.por robo núme-
ro 99 de 1946.
• Dado en Bujalan u e a 13 de No-

' viembre de 1947.—Luis del Pra-
do.—E1 SeorcHrio, P. H. Juan de
D. ,VillaSeñor.

CABRA

Tasación dé costas
De conformidad con la senten-

cia dictada- en este juicio, procedo
yo el Oficial Habilitado a tasar la4
costas causadas, de acuerdo con el
Arancel, dando el siguiente resul-
tado:

Derechos del señor Juez, Fiscal,
Secretario. juicio y ejecución.
e3 pesetas.

Derechos del Agente Judicial,
7,50 pesetas,

Reintegros de este juicio, 3,50
pesetas.

Total 34 pesetas.
Importe de esta liquidación sal-

vo error u omisión las figuradas
34 pesetas.,-Cabra a e de No-
vieMbre de 1947.—El Secretario,
P. H. A. Molina.—Rubricado,

Lo que se hace constar por me-
dio del presente edicto a los con-
dentados rebeldes para que en , el-
téemine,de tercero día, a partir de
la publicación de este en el 130

-1.ETIN OFIQTAIede la provincia se

den per eequeridos de dicha liqui-
dación para que la abonen o im-
pugnen; asimismo se requieran a
todos 10.Agentes de la Policía. Ju-
dicial para: la busca y captura de
referidos : rebelde s , y caso de ser
habidos seaneingreszados en pri-
sión o arresto municipal, don-
de seán hallados,- en el que
deberán cumplir seis días de arres-
to que.. lea -fueron - ihepuestos en el
procedimiento que contra '.11os se
sigue.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de •
fa provincia. para pnblicaeión en
el BOLETIN OFICIAL de la mis-
111U. Unido el presente en Cabra
(Córdoba) a I I de Noviembre
1947..—E1 Juez municipal, 	 3-09i5

See- re (ario, P. H.

v parla que conste expido -la
oente con el visto bueno del
fior Alcalde, .en Pefiarroya-Pue-

muEaro a _28 de Octubre de
—El Secretario. José Bece-

07: Visto bueno: El Alcalde,
- elfo Márquez.

jUZGA005
BAENA

Vine 1.578

Cédula de emplazamiento

po 	 Mesegosa. Pérez,-
i llez munieipal de esta ciudad, en

leneia de esta fecha ha man-rrovic
:lado se emplace Por medio de laeeseele eedula a 'don José Bui-
lego, cuyo actual domicilio se.
desconoce. para que en el impro-
rrogable plazo de sis días. a par -
lj ile lit publicación en el BO-
LETIN OF1C4IAL. coMpareica, an -
el( Juzgado a contestar a la

M'unirla en el procedimiento de
egn eiee que se sigue contra el
flliSIIi() 	 ()Liar, a instancia de do-
le Garinet i Sabariego Dios, -Sobré
e.e.SiÓn v i VR i Ida; acompañando
la contesteeión escrita los da-

4101t 1l(t)s 	 killo pueda fundar su
les cien e eme el apercibimiento
(ere io verifica le parará
rrjuicio a que hubiere lugar.
Buena a diez y ocho de 'Noviem-

bre le mil novecientos euarenlei
r siete.--LE1 Seeretario, P. II: Fur-
nia- ilegible.
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MALAGA

Núm. i.119

Pon JIS( ". María Pérez Sj).WIWZ.

fileZ de Inslroccin in'onero tre--;
de esta .capital.
Por la presente requisitnria. se

eitii. llama y emplaza el preeesado
Miguel Megías del Pillo, hijo de
Jos( y de D'plores. de 35 aeos de
edad. de estigio cLisa(b). i netural de
Aguilar de. la Frontera partido de
idene provincia de cerdobre veei-
na que fijé de Patena, de e/-aleación
chófer. cuyo a(' tan]. paraderu
ignora para que dentro del« térm i

-no de diez días, euelados desde« le
inserción de la misma en el:130-
LETIN OFICIAL de esta proviiiria
y del Estada, comparezca en el
expresado Juzgado para consti-
tuirse en prisión en ha causa que
contra el mismo se instruye por el
delito de daños, sumario número-
10 de 1945, apercibido de que. de
no verificarlo, *le parará el perjui

que hubiere lugar en dereeho.
y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega«
eM•arga a todas las autoridad es y
agentes de la Policía judicial, pro-.
cedan a la busca. captura y con-
dilución a la cázcel de esta . ciudad
a disposieión de este juzgado de
Instrucción expresado. • ,

«Dado en la eiudad de Málaga a
5 de Noviembre de 1947.—J 0 s
María Pérez.----E1 Secretari o Judi-
cial. Pirran ilegible.

FERNAN-NUÑEZ

Mun.

Don Joaquín I,Opez , Iloorado. Si'

número 128 del año actual por
hurto, seguido contra Dolores lib-

y Dolores Contreras Perrras a vir-
res Suárez, Amparo Porras Reyes

municipal de esta localidad y cu-
tud de denuncia. de .1 .a. Guardia

yas denunciada s se - hayan en ig-
norado paradero, se ha producirlo
la siguientes- liquidación de Cos-

1)0Y .FE: Que en expediente

cretario del Juzgado Comarcal
de Fernán-Núñez (Córdoba).

tas:
Derechos de los funcionarios

judiciales en la sustanciación del

juicio, 10,80. ejecución de sen-
Derechos en

tencia, 12,25.
Por cuatro citaciones evacua-

das, 6. 	 .
Reintegro de actuacienes, 7,50.

Núm.

Cédula de notificación

En el -expediente de jui(du d c
faltas número 676 del eorriente
año, _seguido en este juzgedo por
hurto -de dos cargas de álamo
blanco, .coutra Antonio Amaro
Reyes, se ha dictado senteneia con
fecha de hoy cuya parte dispositi-
va dice así: 	 -

FALLO: Que debo condenar y
(-anden° al denunciado de deseo- -
nocido rartidero,. Antonio Ansaro
Reyes.-'como 'autor responsable de
una falta de hurto. a la -pena-de
cinco días de arresto y - al pago de

• 1 -as contra y reintegros de este pro-
eedimiento. ' Líbrese el correspon-
diente testimonio de- esta senten
eia. al Excelentisimä señor Gober-
nad« Civil de esta provincia pa-
ra su notificación. al denunciado.
_previa inserción - en el BOLETIN
OFICIAL de la misma. 	 •

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente julgando. lo pronun-
eio mando y firmo.-4o sé M. Ló-
pez Sidro.—Rubricado.

Concuerd a con su original a que
me remito. Y para que coinste y su
notificauión al denunciado..ponge
y firmo la presente ðe orden y con. 	,
el visto buenlUie, S.2n .a en Cabra

a 8 de Noviembre de 1947.—E1
Seeretario, P. H. -AritOnio

Núm. 4.455

Den José Manuel López 'Sidra, -
Juez municipal de esta ciudad
de.Cabra:(Córdeba.)_.

«' Que en el expedien-
le juieio verbal de faltas por hur-
to de laves eon el annero 65-2 de',
1O _17, e entra Cone,epei •óri Muñoz
Daillo. (-raye paradero se deSeon0-
.e.e apareee la siguiente tasación
de e . osias. 	 "-

De conf(wmidad con la senten-
ele dictada en este juicio. procedo
yo el Secretario a tasar las - cuotas
p ausadas, de acuerdo . Con el aran-
eel. dando el siguiente resultado-

Derechos del señor Juez ., ..Fiscal
n . oSgerr ieuttsierti!a),s. juicio y ejecueiön72"/1 

Derechos del Agente judicial,
7.50 pesetas.

.11_e .hategros.de este juicio, 3`pe-
se Iras.

Total, 35,30 'pesetas.
Importe de -esta liquidación sal-

vo error u onliStön. involuntaria,
35,30 Pesetas'. Cabra a 8 de No-
viembre de 1947.—El •Secretario,
P. 11 A. Mölina.—Bubricado.

Lo que se haee constar por me-
dio del presente edicto a la conde-
riada rebelde para que eri. el :tér-
mina de 'tercero día, a partir de la
publicación de este- en: el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia.
se dé por requerida de esta liq.ui-
daCión para que-la abone n eirn-
pugne; asímieino se requiera a
todos los Agentes de la Policía p.-
dieial, para la búsqueda y Captura
de mencionada rebelde. y p„,aso de
ser habida, sea ingresada en la pri-
sión o arresto municipal donde_ sea
hallada en la que deberá cumplir
cinco dilas de. arresta que le fue-

d•

ario

.Núm. 4.450

fulian Maldonado Salguero, co-
ido-por Rafael Baena Montero,
e de José e Isabel, de 44 años,
tero, natural de Belmez, y ve--
Lo que fué de Cabra, con do-
cilio en calle Alrrededar.y cuyo
Leital paradero se ignora, campa-
releí ante- este Juzgado dentro
los diez días- siguientes al de lä
;erción de la presente en el 'BO-
HIN OFICIAL de Córdoba y Se-
la para ser reducido a prisión y
gponder a la causa que se le ins-
iye con el..núniero :133 de 4946
ir hurto. Dicho individuo es gi-
nn. Se le advierte que si deja de
miparecer será declarado rebel-
y le parara él perjuicio a que

ibiere . lugar.
Baena Ilpde Noviembre de

9.47 .--E1 Secretario, Antonio 3i-

Núm. 4.454

Don José Manuel López Sidra,
Juez municipal de esta ciudad

-de Cabra (Córdoba). 	 -

Certifico: Que en el expede-
te juicio verbal de faltas por hur-
to de :trigo pon el número 515 de

1947, contra Antonio Sánchez'
Ramírez, Trinidad Rueda °onza .= «
lez, Carmen García Rueda y Jose-
fa Pérez Oteros, cuyos paraderos

_ se desconocen, aparece la siguiera-
te . tasaeión de Cortas.
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Núm. 4.496
El Juez de Instrucción de esta ciu-

dad de Cabra y su partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, prac-
tiquen las mas activas diligencias
para la busca y rescate de 10 ca-
bras, '(3 negras con las orejas des,
puntadas y mosca en la parte de
atrás de la -derecha, propias de
Emilio Fernández; 6 propias de
don Carlos Garrido, de ellas 1 ne-
gra, 2 tintas y 3 sin s'erias, todas
con una hendida • en Ja oreja iz-
qUierda y mosca igual que las an-
teriores; 1 propia de Fernando
Osuna, negra, mocha, oreja iz-
quierda despuntada), -que han sido
sustraídas el día 9 del actual, de,
la finca «Juan de Escama», de es-
te término, las que de ser habidas,
así como a los poseedores ilegíti-

Núm. 4.456
Don José Manuel López Sidro

Abogado Juez municipal de és
ta ciudad de Cabra (Córdoba)
Certifico: Que en el expedien

te juicio verbal de faltas por hurto de membrillos y pimientos con
el número 673. de 1947, contra
'Antonio Montes García y Antonio
López Marín, cuyo paradero se
desconoce, aparece la siguiente
tasación de costas:•
• De conformidad con la senten-
cia dictada en este juicio, proce-
do yo el Oficial Habilitado a tasar
las costas causadas; de acuerdo
con el arancel, dando el siguiente
resultado:

Derechos del señor Juez, Fis-
.

cal y Secretario, juicio. y ejecu-
ción, 23 pesetas.

Derechos del Agente judicial,
7,50 pesetas.

Reintegros de este expediente,
3.50 pesetas.

Total, 34. pesetas.
Importe de esta liquidación sal-:-

yo' error u omisión involuntaria
las figuradas 34 pesetas. Cabra a
8 de Noviembre de 1947.—El Se-
cretario, P. H. A. Molina.—Rubri-
cado.

Lo que se hace constar por me-
dio del presente edicto a los con-
denados rebeldes, para que en el
término de tercero día a partir de
la publicación de este en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia seden por . requeridos de dicha liqui-
dación para que la abonen o . la
impugnen; asimismo se requieran
a todos los Agentes de la Policía
Judicial para la busca y captura de
habidos sean ingresados en Pri-sión o arresto municipal, donde
referidos rebeldes, y caso de ser
sean hallados, en • el que deberán
cumplir seis días de arresto que
les fueron impuestos en el pro-
redimiento que contra ellos .se
sigue.

Y para que .conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, , para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de Ja
ma, expido el presente en Cabra
(Córdoba) a: 11 de Noviembre de
19,4 7.—El juez Mlinicipal, José
M. López.—E1 Secretario, P. H.
A. Molina.

ron impuestos en el procedimien-
to que contra ella se sigue.

Y.-para que conste y remitir al
Excmo. Sr: Gobernador Civirde
provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma,
expido el presente . en Cabra (Cór-
'doba.) a 11 de.Noviembre de 1947..
—El Juez municipal, José M. LÓ----
pez.—El. Secretario, P. H. A. Mo-
lina.

Manuel Hidalgo Medina, ( a )1
«Beltrán y Bellota», natural de
Belalcázar (Córdoba), de 27 arios-
de edad, hijo de Francisco y de
Encarnación, de estado soltero, de
profesión campo, con domicilio
en Belalcó.zar en calle San José
número 29.

Comparecerán en el término de
30 días ante don Ignacio Aguilar
Aldea, Comandante de Artillería,
Juez Especial de Rebeldes número
2 de la Plaza y provincia de Cór-
doba, bajo apercibimiento de ser
declarados rebeldes.

Córdoba a 15 de Noviembre de
1947.—El Comandante Juez Ins-
tructor, Ignacio" Aguilar Aldea.

Núm. 4.494
Antonio Muñoz Vegas, ' (a) «Lii-

quilla», de 30 arios de edad, natu-
ral de Villaviciosa (Córdoba), con
domicilio en calle Cervantes nú-
mero 6, profesión jornalero, hijo
de Francisco y de Amparo, sol-
tero.

•Anselmo Rubio Rajarlo, (a,1
«Cristino)), natural de Obejo (Cíe-
doba.),,de . 41 años de edad, hijo de
Anselmo y de Magdalena, de esta -
do aniancebado/profesión mecá-
nico, con domicilio . en Córdoba en
.calle Simón de Seusa número 3.

Francisco Expósito Priego, (a )'
«Torrente» natural de Andújar
(Jaén), de -25 años de edad, hijo
de Francisco y de María Josefa, de
profesión campo, con domicilio
en calle Nueva número 36.

Núm. 4.489
Diego de la Cruz Galindo. na-

tural de Villanueva de la Reina,
de estado soltero, profesión esqui-
lador, de 36 arios, domiciliado úl-
timante en el Puente del Canal del
Guadalmellato, procesado por te-
nencia ilícita arma de fuego, cau-
sa, número 84 de 1946, compare-
cerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número
2 de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado re-
belde,

Córdoba 15 de Noviembre de
1947.—E1 SeCretario, A. Torreci
lla.—Visto bueno: El Juez de Ins-
truceión. Firma ilegible.

nos, se pan puestos a disposición
de este Juzgado en la causa 126
de este año por hurto.

Cabra a .14 de-Noviembre de
1947.—Miguef Cruz Cuenca.—E1

..Secretario, P. TI. Firma ilegible.
CORDOBA 	 •

Min. '4.487
Cédula de citación

, En proveído de esta fecha, dic-
tado por el señor Juez de Instruc-
ción.del distrito número uno, en el
sumario que se instruye con el nú-
mero 334 de 1947, por muerte de
Antonio Castillejo . García, de 60
arios, casado, natural de Fuente
übejuna, hecho ocurrido en la ma-
drugada. pasada, en la casa núme-
ro 4 de la calle Nieves Viejas de
esta ciudad, ha mandado se' -.cite
por,rnedio de la, presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, al pariente más
próximo del mismo, con el fin de
que dentro del término de cinco
días conparezca ante este Juzgado
con el fin de recibirle declaración
y .ofrecerle el sumario . referido,
con el aparcibimiento de que sino •

lo verifica le parará el - perjuició a
que haya lugar.

Córdoba • 13 de Noviembre de
1947.—El Secretario, - Firma ile

ble.

• PUENTE-GENIL

Núm. 't.506

Cédula de requerimiento
. Cumpliendo lo acordado en el
juicio de faltas del pasado año.
1945, sobre lesiones _seguido por
este Juzgado con . el número 769,
contra otra y Luisa García . Gámiz,
de 40 años, viuda, sin especial pro-
fesión, natural de Lucena,•vecina
de esta población, donde última-
mente tuvo su domicilio en calle
Feria número 2, actualmente en
paradero desconocido, se le cita
por medio de la presente, a fin de

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las autoridades civiles
y militares e- individuos de la Po-
licía judicial de la Nación, proce-
dan a la busca y captura de dicho
procesado y case de ser habido sea
puesto a disposición de este Juz-
gado ;en el arrestó municipal -,de.
esta Ciudad.

Montoro 14 de Noviembre de
1947.—El Secretario accidental,
Pedro Criado.—Visto bueno: El
Juez de Instrucción, F. Rubiales.

MONTORO
Núm. 4.492

Antonio, conocido -por el Cuco,
gitano, .cuyas demás circunstan-
cias se ignoran. Comparecerá, den-
tro de diez días ante este juzgarle
con el fin de ser reducido a pri-
sión en pausa número 98 de 1947
sobre hurto; advirtiéndole que de
no verificarle le parará - el perjui-
cio a que . haya . laigar y será, decla-
rado rebelde.

Núm. 4.495
Cédula de citación

El señor Juez Comarcal de 'es-
ta villa, por providencia de hoy,
dictada en el juicio verbal de fal-
tas número 86 de 1946, seguido
por . denuncia de la Guardia Civil
del Puesto de Encinas Reales,
contra la vecina de dicho pueblo
Mariana Pérez Guerrero, cuyo ac-
tual paradero se ignora, sobre da-
ños, a la propiedad, ha mandado
se ' cite a dicha denunciada, a fin
de que . dentro , de tercero día com-
parezca ante este Juzgado, para
notificarle la tasación de costas
practicada y . hacerle un requeri-
miento, apercibida que si no con-
rairre, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Benamejí á 10 de Noviembre de
1947.—El Secretario, José Artero
Espín.

•

BANAIVIEJI
•

Núm. l..492
Cédula de citación

El señor Juez Comarcal de esta
Villa, por providencia de hoy, dic-
tada, en los autos de juicio yérbal
de faltas número 65 de 194'6, se-
guido por del Guarda
Jurado de äste término, contra el
vecino de Encinas Reales, Andrés
Ortíz Pérez, cuyo actual parade-
ro se ignora, sobre daños ala pro-
piedad, ha mandado se cite a di-
cho denunciado, a fin de que den-
tre de tercero día comparezca an-
te este Juzgado, para cumplir los
tres días de privación de libertad
que se le han impuesto como pena
subsidiaria, al declararle insolven-
te, y se le apercibe que sino con-
curre, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Benamejí a 10 . de Noviembre
de 1947.—El Secretario, José Ar-.
tero Espín.
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práctica 	

l_i

perjuicius que en Dereeh ( proee.
dan.

sido impuestos, apereibi,
que en otro caso le pararán in•s

A su vez, - se ruega a los

constituirse en prisión

gr znlet).7 
en

 lael,f).purle)Isiecii.), fi:en') nr,,r.e.ani(ileñondsetejAeeispoil

comparezca ante este juzgaxritinuir...,.. 0 para

gresada en el Depósito m.
duo., que- de ser habida, será in_
busca y detención de- dichdicha

(le, la Policía .judicial, pro(unicipallas .tictica de , d i ligerici Sa en la

(te .esta villa, para extinguir dicha
pena.

Puente-Genil a 14 de Noviembre
de 1947.—E1 Secretario, Bonif.a.
cio Bernal. 	 .
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Cédula de Requerimiento

.rios, contra Pedro Mayorgo Jimé-

extinguir dos días de arresto me-
do para constituirse en prisión
cia, comparezca ante este Juzga-.

guienteä a su publicación 
provin.BOLETIN. OFICIAL de la 	

vin
fin de que dentro de-los 10 (lías si-
quiere por inedio de la p resente. a
en paradero desconocido se le re-
lo», de este término, actualmente

nez, domiciliado últimamente al
sitio denominado « Mont( Zoi-

se seg 	

miento de lo Aps.coorrddaa:
En cumpli

do en juicio número 199-946 , qup

ilió . en ekle Juzgado ]

0131

PROV

nor subsidiario de la multa que le
fué impuesta y que no hizo efecti-
va apercibiéndosele que de contra-
rio, le pararán los perjuicios que
.en derecho procedan, rogándose
su vez a los agentes de la Policía
Judicial su detención e ingreso
en el Depósito de esta villa a los
efectos indicados.

Puente-Genil a 3 de Noviembre
(le 1947.—El Secretario, Borlifl-
en) . Bernal.

. Núm. 4.508
.Don Bonifacio Bernal .Hiertas,„

Secretario del - Juzgado munici-
pal . de Puente Genil -provincia
Córdoba.
Doy- fe: Que ..en este hígado

y con el número 11 de 1946, apa-
rece juicio de faltas en el que se
ha dictado sentencia cuya parle
dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condeni r Y
condeno a la denunc,ia.da Carmen
Logroño Pérez, como autora de la
falta de hurto Sin la concurrencia
de circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal, a la
pena de diez días de arresto Me'

nor que cumplirá en el Depósito
municipal de esta -villa: a que in-

demnice a Manuel Tabares ',jur& .

do en 18 pesetas y al pago de las
costas procesales, de- acuerdo con

la _petición Fiscal. Notifiques( as-

ta resolución a la inculpada pe
medio de • ediCtos que SA publica-.

rán en .el BOLETIN OFIChki
la provincia y una' vez firme Expi7
ciase testimonio literal de la pre-
sente resoluCión al Juzgado . supe-
rior. Así por esta mi sentencia,
definitivamente . juzgando la pro-
nuncio, mando y .firmo.--Lorem
Carmona.—=Ruhricaclo. Leida 3, pu,
Micado, fué la anterior .sentenci;
en el mismo día de' su fecha
para que conste y a los efect"
acordados extiendo la presente.
en .Puente-Genil a 11 de Novieni
bre de 1947:—Bonifacio
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